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Órgano Subsidiario de Asesoramiento  

Científico y Tecnológico  
45º período de sesiones 

Marrakech, 7 a 14 de noviembre de 2016 

Tema 9 b) del programa  

Repercusiones de la aplicación de las medidas de respuesta: 

Modalidades, programa de trabajo y funciones del foro sobre las repercusiones  

de la aplicación de las medidas de respuesta en el marco del Acuerdo de París 

Órgano Subsidiario de Ejecución 
45º período de sesiones 

Marrakech, 7 a 14 de noviembre de 2016 

Tema 15 b) del programa 

Repercusiones de la aplicación de las medidas de respuesta: 

Modalidades, programa de trabajo y funciones del foro sobre las repercusiones  

de la aplicación de las medidas de respuesta en el marco del Acuerdo de París 

  Modalidades, programa de trabajo y funciones del foro 
sobre las repercusiones de la aplicación de las medidas 
de respuesta en el marco del Acuerdo de París 

  Proyecto de conclusiones propuesto por las Presidencias 

1. El Órgano Subsidiario de Ejecución (OSE) y el Órgano Subsidiario de 

Asesoramiento Científico y Tecnológico (OSACT) examinaron las comunicaciones de las 

Partes y las organizaciones observadoras1 y acogieron con satisfacción las opiniones 

expresadas en ellas sobre este subtema del programa. 

2. El OSE y el OSACT solicitaron a sus Presidentes que, con el apoyo de la secretaría, 

preparasen, para el 31 de marzo de 2017, una nota de reflexión sobre las opiniones 

expresadas por las Partes, tanto en las comunicaciones indicadas en el párrafo 1 supra como 

en las discusiones a que se ha hecho referencia, en relación con las modalidades, el 

programa de trabajo y las funciones del foro sobre las repercusiones de la aplicación de las 

medidas de respuesta en el marco del Acuerdo de París que se mencionan en el párrafo 34 

de la decisión 1/CP.21, con miras a facilitar la continuación de las deliberaciones de las 

Partes al respecto en el OSE 46 y el OSACT 46 (mayo de 2017). 

    

  

 1 Las comunicaciones de las Partes pueden consultarse en http://unfccc.int/5900.php y las de las 

organizaciones observadoras en http://unfccc.int/7478.php. 
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